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Cludad de México, a 13 de diciembre de 2019

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamrento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos s fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21,21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambient¿l y del Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de México, asi como 4, 5r fracción l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elemeñtos contenidos en el expediente número PAoT
2019-914-SPA'5j7, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emrte la

presente Resolución consaderando lo5 siguiente:-----..-

ANTECEDENTES

Se recrbró en esta Entidad la denuncia ciudádana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de egta

autoridad, los srgu¡entes hechos:

(. ) diario está omorrodo afuero de lo coso con uno cadeno Nunca lo socan y realmente toma ogua de

lluwa Solo tiene ln plato el cual está s¡empre voalo y sucio lHechos que tienen lugar en Andador de

Gu¿rdacostas lote r, co¡onia Lomas Del Chamizal, Alcaldia Cuajimalpa de Morelosl r' )

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atencrón de la denunci¿ presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Orden¿r¡iento Territorial de la Ciudad de México; asi

como 51y 8S de su Reglamento, mismas que constan eñ el expediente al rubro citado, iñtegrado con motivo
de la presente denuncia

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciud¿d de México, conforme a lo
establecido en los artículo5 11 fracción ly 55 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, re¿lizar acciones para la prot€cc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos¡ instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales
fines

Bienestar animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México eñ su articulo 24 señala que s€

coñsiderañ ¿ctos de maltrato, cualquier hecho u omisióñ que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
pe gro a vrda de animal o que afecte su bienestar, prvaro de arre, luz, alime agua, espacio, abrigo
contra la rnt€mperie, cuidados médicos
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduria realizó dos visitas
de reconocimientos de hechos de acuerdo a lo establecido en e
artículo 15 8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
durante la cual fue posible obseñar un ejempier canino mestrzo de
color blanco con mrel, el cual se encuentra amerrado con un collar y
uña cadena de aproximadamente 15 metros¡ permaneci€ndo libre
durantela noche, Asimismo, alserva¡orado por€l personál aatuante,
se dete(tó que su .ondición corporal era ideal, ya que se percibe
recubrirñiento de grasa en las costillas y no son evidentes las
protuberancias óseas; además, durante la revisión, no fueron
det€ctadas lesiones y el canino no dio muestras de dolor ál el€rcer
presión en distintas partes del cuerpo

De acuerdo a lo señalado por la persona responsable del canino, el mismo recibe croquetes d09 veces al díe, lo
que fue constatado por el personel de esta Entidad, quien advirtió eñ el sitio la presencra de un traste con
alimento y otro con agua limpie a su disposición, Aunado a lo anterior al momento de interactuar con el
personal actuante, el perro muestra una actitud responsiva y dócil, busaendo el aontacto de los presentes
durante la diligencia y manteniendo una postura relaladá sin €videnciar señales de estrés o temor

Adicionalmeñte, se exhortó a la persona propietaria e proporcionar los cuidados médico-vetennarios
nec€sarios mediante la aplicación del esquema completo de vacunación acorde a la edad del animal

Por todo lo anterior, considerando que el ejemplar canino recibe las condiciones de bienestar animal
necesarias¡ y toda vez que no quedan ectuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduríá Ambiental,
de Protección y Bienestar e los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por conrlurda la

investigeción de la denuncia ciudad¿na bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el
ertículo 27 fracción lll de la Ley Orgánice de la Procureduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que al interior del inmueble ubicado en Andador de Guardacostes lote 1, colonia Lomas

Del Chamizal, Alcaldía cuajimalpa de [¡orelos, habita un canino mecho de color blanco con miel, el

cual recibe las condiciones de bienestár srgu¡ente5:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su talla
r' Agua limpia para beber de manera permanente
/ L,rgat de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la rntemperie, así como

condiciones suficientes qu€ le permite desplazarse de acuerdo a su talla, toda vez que

el sitio de alojamiento es ál interior del predio y cuenta con libre acceso al balcón
/ Presenta (omportemiento Socieble y responsivo, toda vez que no mostraba s gnos de

temor, estrés ni lesiones
,' Cuenta con una condición corporaly muscularideal
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Se exhortó al propietano a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de

acuerdo a sLr edad, para reforzar su srsteme inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 5u investigacióñ y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, rndependientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competeñcras

En vrrtud d€ lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.' Téñgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articLrlo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Pro(uraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritonal de l¿ Crudad de

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos luridicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo

México ----------'--'-'---

TERCERO.- Not fíquese la presente Reso ución a la persona denunc ¿nte

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestara los Animales de la Procuradu.ia Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con[undamentoenlosarticu¡ossfracciooeslyXl,6fracc¡ónlll,15BlS4fraccioneslyX,2TlraccrónVl,SoBlS
2 de la Ley Orgáni(a de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; asi
como 4, 5l fraccrón XXll y 95 de su Reglamento ------
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